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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE BANCO PICHINCHA S.A.  

DEMANDADO JOHAN ESTEBAN MÁRQUEZ RUÍZ  

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00763 00 

DECISIÓN Deja a disposición medidas cautelares 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el literal A), numeral 2 de la Circular CSJAC 

14-2 del Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrativa, Consejo Seccio-

nal de la Judicatura de Antioquia, se ordena oficiar a BANCOLOMBIA para  que 

continué dando aplicación a la orden de embargo y retención de las sumas de 

dinero que posee el demandado JOHAN ESTEBAN MÁRQUEZ RUÍZ, en la cuen-

ta de ahorros N°048407988, comunicada mediante oficio número 2255 del 30 

de julio de 2.019; así mismo se oficiará al Cajero Pagador DICÓ EXHIBICIÓN Y 

DISEÑO COMERCIAL  para que continúe dando aplicación al embargo  de la 

quinta parte que exceda del salario mínimo legal mensual vigente del mencio-

nado demandado, medida que le fuera comunicada mediante oficio 2254 del 

30 de julio de 2019, pero en adelante, las retenciones de los dineros se deberán 

consignar en la cuenta de depósitos judiciales número 050012041700 del Banco 

Agrario de Colombia cuyo titular es la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Medellín. 

 

Se advertirá que en los comprobantes de consignación se deberá indicar el 

nombre completo de las partes del proceso, su identificación, la radicación del 

expediente correspondiente a los 23 dígitos (05001 40 03 027 2019 00763 00) y 

el número de la cuenta antes indicada.   

 

Dado lo anterior, se requiere a la parte demandante para que diligencie el ofi-

cio acá ordenado, una vez el proceso se encuentre en los juzgados de ejecu-

ción.  
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